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En caso de no disponer de “Certificado digital”, el tramitador de la ayuda podrá descargar el documento indicando si el IP o el COIP, 

en su caso, dan su consentiemiento en la pestaña “Consentimiento”. Para ello primero deberá clicar en la casilla correspondiente al 

consentimiento o al no consentimiento y luego pinchar en el botón “Descargar plantilla”. El documento generado automáticamente 

deberá ser firmado por el IP o el COIP, tengan en cuenta que el documento ya viene con los datos de la persona rellenos, y 

posteriormente ser adjuntado en la misma pestaña. 

No será necesario el consentimiento por parte de los miembros del equipo. 

Una vez firmados electrónicamente o incorporados los documentos en la pestaña, deberá proceder a generar nuevamente la 

solicitud para que los datos del consentimiento sean trasladados a la solicitud. 

Tengan en cuenta que la aplicación no les permitira la presentación de la solicitud sin haber dado el consentimiento o la 

denegación de esta pestaña. 

 
36. ¿Cómo proceder a rellenar el apartado “Plan de Gestión de Datos” de la memoria científico-técnica? 

• ¿Qué son los datos de investigación? 
Se consideran datos de investigación a todo aquel material que ha sido generado, recolectado, observado o registrado durante 

el ciclo de vida de un proyecto de investigación y que se utilizan como evidencia de un proceso de investigación, están reconocidos 

por la comunidad científica y sirven para validar los resultados de la investigación y garantizar su reproducibilidad.  

Los datos de investigación pueden ser datos experimentales, observacionales, operativos, datos de terceros, del sector público, 

datos de seguimiento, datos brutos, procesados o datos reutilizados. Para cada disciplina o dominio científico existe una 

interpretación de qué son datos o datasets de investigación, su naturaleza y cómo se recopilan; también ha de tenerse en cuenta 

que en cada dominio científico varía la forma en que se describen esos datos a través de metadatos y los requisitos asociados al 

hecho de compartirlos. 

• ¿Qué es un Plan de Gestión de Datos, PGD? 
Un Plan de Gestión de Datos (PGD o DMP, Data Management Plan, por sus siglas en inglés) es una declaración formal que describe 

los datos que se utilizan y producen durante el curso de las actividades de investigación. El PGD establece cómo se van a gestionar 

los datos en un proyecto de investigación, tanto durante el proyecto como una vez que éste ha finalizado. 

El PGD define la metodología de extracción de la información, la unidad de medida, los procesos de creación, limpieza y análisis, 

el formato, el software de lectura y procesamiento, las licencias y permisos de acceso y (re)utilización, su sistema de control de 

versiones, su autoría, su difusión, y su lugar de almacenamiento y preservación a largo plazo. Este plan se creará al comienzo del 

proyecto de investigación financiado y, según la naturaleza y evolución del proyecto, puede que no sea un documento definitivo, 

sino que variará, se completará y/o modificará a lo largo del ciclo de vida de la investigación. 

• ¿Debo incluir en la solicitud de mi proyecto el PGD? 
NO, en la memoria de la propuesta solamente se deberá incorporar una descripción inicial que contenga qué datos se van a 

recoger o generar en el marco del proyecto (tipologías y formatos), cómo será el acceso a los mismos (quién, cómo y cuándo se 

podrá acceder a ellos), de quién son los datos y en qué repositorio está previsto su depósito, difusión y preservación. Asimismo, 

se recogerán, en su caso, las condiciones éticas o legales específicas que los regulen (ej. privacidad de los datos y su 

reglamentación; datos protegidos o protegibles por propiedad intelectual o industrial, etc.) que condicionen su disponibilidad, 

uso y/o reutilización. Esta declaración inicial en el momento de la solicitud no condicionará la creación de un Plan de Gestión de 

Datos formal en el caso de que el proyecto resulte finalmente financiado.  

• ¿Cuándo debo enviar el Plan de Gestión de Datos? 
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El PGD se deberá presentar, si así es requerido, junto con los informes de seguimiento intermedio y final del proyecto financiado 

Asimismo se recomienda la publicación en acceso abierto del PGD junto a los datasets utilizados, y en formato legible por 

máquina. 

• ¿Qué significa que los datos de investigación sean FAIR? 
FAIR son las siglas en inglés de Findable, Accessible, Interoperable and Reusable, y responden a la aplicación de cuatro principios 

que harán que los datos de investigación sean localizables, accesibles, interoperables y que se puedan reutilizar. Desde un punto 

de vista práctico, la implementación de los principios FAIR implica la aplicación de estándares de metadatos y vocabularios 

asociados al dominio científico de los datos, la utilización de identificadores persistentes, la correcta identificación de licencias y 

procedencia de los datos, así como el establecimiento de mecanismos de almacenamiento y preservación.    

• ¿Es lo mismo datos abiertos que datos “FAIR”? 
NO. El concepto FAIR tiene un alcance mayor. Para cumplir con los principios FAIR es necesario informar sobre el nivel de apertura 

de los datos. Sin embargo, los datos que siguen los principios FAIR pueden ser datos accesibles por usuarios o investigadores 

definidos, en el momento o periodo de tiempo concreto y por el método definido. Es decir, no todos los datos FAIR son 

necesariamente datos abiertos.  Datos en abierto son datos que pueden ser utilizados, reutilizados y redistribuidos libremente 

por cualquier persona. No obstante, se recomienda que todos los datos de investigación resultantes de proyectos financiados 

con fondos públicos sean siempre FAIR y, siempre que sea posible, abiertos.  

• ¿Qué datos de investigación se deben depositar? 
Se han de depositar en repositorios de acceso abierto todos los datos que subyacen a la investigación, esto es, los datos brutos 

generados o producidos en el transcurso de la investigación. Así mismo, se deberán publicar junto a los artículos científicos los 

datos finales que sean necesarios para garantizar la verificación y reproducibilidad de los resultados presentados. Según las 

disciplinas y los flujos de producción, análisis y utilización de los datos, se pueden publicar los datos en diversos estadios a lo 

largo del ciclo de vida de la investigación. Asimismo, en el depósito y publicación de los datos se deberá tener en cuenta:   

- La protección de los datos personales, que incluye la protección de las libertades y los derechos fundamentales de las 
personas físicas aplicados a un proyecto de I+D+I, así como su protección ante la posible utilización por terceros no 
autorizados. 

- Los aspectos éticos, que afectan a los datos que pueden mostrarse, el tiempo y el anonimato de las personas implicadas, 
y respetan la dignidad y la integridad para garantizar su privacidad y confidencialidad. 

Los requisitos específicos que las editoriales científicas puedan requerir a los autores, referentes a los datos utilizados 

específicamente para un artículo, así como los repositorios recomendados o reconocidos para ello.  

• ¿Qué repositorios se podrán utilizar para depositar los datos? 
Se deberán depositar los datos de investigación en repositorios de confianza (TDR, Trusted Digital Repositories), institucional, 

multidisciplinar (ej. Zenodo); o bien en infraestructuras colaborativas de datos, en disciplinas que utilizan datos de forma masiva 

(DID, Data IntensiveDomain), bien dentro del dominio o con carácter general o multidisciplinar (ej. EUDAT). 

En re3data: https://www.re3data.org  se puede encontrar un registro de repositorio de datos 

 

Para más información:  
- Recomendaciones para la gestión de datos de investigación, dirigidas a investigadores. 
- Recommendations on managing Research data, addressed to researchers 

 
Consulte con su biblioteca, unidad de ciencia abierta/ conocimiento abierto y servicios de investigación 

de su institución.  
  

https://zenodo.org/
https://www.eudat.eu/
https://www.re3data.org/
https://digital.csic.es/bitstream/10261/173801/1/Maredata-recomendaciones-ESP.pdf
https://digital.csic.es/bitstream/10261/173801/2/Maredata-recommendations-ENG.pdf
https://digital.csic.es/bitstream/10261/173801/2/Maredata-recommendations-ENG.pdf

